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Recaudo electrónico: un reto conjunto
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El reto es fortalecer el servicio de transporte público. 
Por eso, hoy queremos dar las gracias por su 
esfuerzo continuo e invitarlos a seguir creyendo que 
es posible.

Nuestro propósito es avanzar en conjunto, estamos 
trabajando en el control de la informalidad, 
escuchamos sus ideas y estamos llegando a los 
ciudadanos con un mensaje de respaldo al transporte 
formal. 

Taxis y buses en Medellín se convierten diariamente 
en embajadores de la ciudad, continuemos mejorando 
el servicio para visibilizar el compromiso con los 
usuarios.

Infracciones Impuestas

• Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio 
diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez 
veinte días y por tercera vez cuarenta días. 
 
• Cuando se compruebe que el equipo está prestando un servicio no 
autorizado, entendiéndose como aquel servicio que se presta a través de un 
vehículo automotor de servicio público sin el permiso, o cuando se preste 
contrariando las condiciones iniciales.

La Secretaría de Movilidad, el Metro de Medellín y el 
Área Metropolitana de Valle de Aburrá, adelantan la 
estructuración técnica, legal y financiera del proyecto 
de Recaudo, Control y Comunicaciones - RCC -.

El pasado 3 de agosto 2017 se presentó a los gerentes 
de las empresas transportadoras la planificación del 
proyecto, su alcance y las actividades a desarrollar en 
conjunto con las empresas.

Actualmente se están realizando las visitas a las 
empresas transportadoras con el fin de levantar la 
línea base.

¿Cómo vamos a lograr el Recaudo en el Transporte 
Público Colectivo? 

Recaudo electrónico con Cívica.
Modelo de gestión social, cultural y del servicio.
Definición de las condiciones de prestación del   
servicio para los actores del TPC. 
Integración de los sistemas de control de flota 
existentes.
Centralización e integración de la información de 
control de flota para los buses de Medellín. 

Medellín es la ciudad de la eterna primavera. 
Reconocida en el mundo por la celebración de la Feria 
de las Flores, todos los días la ciudad se llena de 
amabilidad, alegría y color. Queremos que los buses 
de Medellín tengan una imagen que refleje este 
concepto, por eso su ícono central es la flor como 
homenaje a la tradición paisa.

Nuestro logo connota la conectividad del transporte 
público colectivo con cada uno de los pétalos, ellos son 
de un color diferente que representa cada una de las 6 
zonas de desplazamiento por las que pasa nuestro 
servicio. El secreto del ícono, se encuentra en su 
centro, igual como sucede en nuestro centro de la 
ciudad, donde convergen todos los servicios. 

Actualmente más de 200 buses con combustibles 
limpios recorren nuestra ciudad con la nueva imagen 
institucional.

Día del taxista
El 13 de agosto en el Aeroparque Juan Pablo II se 
llevó a cabo la celebración del día del taxista, con la 
participación de más de 10.000 asistentes.  El evento 
fue organizado por la Secretaría de Movilidad y  
Fenalco.

Durante la jornada, los asistentes del gremio y sus 
familias disfrutaron de actividades culturales,  fútbol y 
espectáculos musicales. 

La Secretaría de Movilidad premió la labor de 15 
taxistas, los mejores conductores, por su buen 
comportamiento en las vías. Además, realizó 
actividades de educación vial para recordar la 
importancia de cuidarse en la vía, haciendo un 
homenaje al conductor no solo por su labor, sino 
como el profesional, el ciudadano y padre de familia 
al que entregamos nuestra vida cada vez que 
contamos con su servicio.

Recuerda portar la tarjeta amarilla.

La Tarjeta Amarilla, es un documento obligatorio, que 
se debe ubicar en la parte trasera de la silla del 
copiloto de manera visible para el usuario y debe 
contener el valor de las tarifas actuales. 

Tenga en cuenta la siguiente información sobre la 
Tarjeta Amarilla: 

• Debe contener mínimo: fotografía reciente del 
conductor, nombre completo del conductor, nombre o 
razón social de la empresa, firma y sello de la 
empresa, letras y número de la placa del vehículo. 

• La vigencia de la tarjeta es mensual, su 
expedición y refrendación serán gratuitas para los 
conductores, correspondiendo a las empresas asumir 
su costo.

• Es un documento individual e intransferible 
expedido por la empresa de transporte, que sustenta 
la operación del vehículo y que acredita al conductor 
como el autorizado para desarrollar esa actividad.

• El no cumplimiento de esta norma, implica el 
pago de un comparendo de ocho (8) salarios mínimos 
diarios legales vigentes, equivalentes a 183.900 
pesos, así como la inmovilización del taxi.
Portarla es compromiso de todos, es una 
herramienta que ayuda a fortalecer la seguridad en 
el transporte individual de pasajeros.

2016

Comparendos por informalidad

Inmovilizados

Suspensión de licencias: 1.127

2017 Diferencia

La clave es construir confianza para transformar realidades.  
 

Controles al transporte informal: comparativo 2016 / 2017 ( enero - agosto)

1.492 2.378 59,4%

1.117 1.513 35,5%


